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boletín
de la provincia

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después para 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviembre 1837.)

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

SE SUSCRIBE cu la Administración Escuela Tipográ/ica, calle de la Misericordia, n.° 4

PRECIOS—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto, 0*25 pese
tas.—Anuncios para suscriptores, linea O'io pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
0*25 pesetas.

Num. 3587. Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se hah 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasará» 
á los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril de rS^g.)

SECCION OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.
' (Gaceta 25 Enero)

Anuncios Oficiales.

Núm. 1180

Sección de la Gaceta

MINISTERIO DE HACIENDA

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Circular— En vista del retraso que hubo | 
de experimentar en varios pueblos el pago I 
de las atenciones de primera enseñanza I 
correspondientes al primer trimestre, del ac- 1 
tual ejercicio, por efecto de la morosidad de i 
sus respectivos Ayuntamientos en efectuar I 
el oportuno ingreso en la Caja especial del I 
ramo; estoy en el caso de recordar á todos I 
los de esta provincia que, á tenor del ar
tículo 5.° del Real decreto de 16 de Julio 
de 1889, vienen obligados á ingresar en 
dicha Caja el importe de las obligaciones 
correspondientes al segundo trimestre pre- | 
cisamente dentro del actual mes de Enero; 
y de prevenirles, además que de no cum
plir este precepto me veré en la necesidad 
el día l.o de Febrero siguiente, de impo
ner á los Sres. Alcaldes de los pueblos mo
rosos multa de doscientas cincuenta pese
tas, por desobediencia á la Autoridad, en 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 22 de la Ley provincial, cuya multa ha
rán efectiva en papel de pagos al Estado 
dentro de los tres primeros dias del citado 
mes de Febrero, aun cuando en el acto de 
pagarla se hallen dispuestos á saldar su 
descubierto; sin perjuicio de ordenar des
de luego la intervención de fondos y 1 a for
mación de expediente para depurar res
ponsabilidades, según se halla prevenido 
en el citado Real decreto de 16 de Julio det 
año próximo pasado.

Palma 27 de Enero de 1890.
El Gobernador, •

Ricardo Ayuso.

Núm. 1181

Nombres -y señas I la forma prevenida en la Real orden de 9
Manuel Diaz García, de 37 años de edad, de Noviembre de 1885, considerándolos 

ojos, pelo y bigote negros, viste trage os- como. Parte del de esa Direcclon 
curo con bufanda blanca, es natural de Má- I
laga y habla con dificultad. Y ,8® facilitarán á la Junta de Aran-

Miguel Ruiz Martin, de 34 años, color c«les y Valoraciones el numero d , ej® 
moreno, estatura baja, usa chaqueta cale- P1™5 de 'os cuadernos de estadística que 
sera y es natural de Castro del Rio. ™ Vicepresidente juzgue necesarios para

J I distribuirlos con las Memorias comerciales,
— . . I y dicha Junta abonará el coste que repre

sente la tirada -de los ejemplares pedidos 
con cargo al presupuesto que la misma 
tiene para la adquisición de libros y publi
caciones.- • :
■ De Real orden lo comunico á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

MALES o r d e n e s  . guarde ár V. Eimiichos años. Madrid 31
ci t t - . i l ■ a • I de Diciembre de 1889.Excmo. Sr.: visto el expediente instruí- I GONZ.VLEZ

do con objeto de reformar la estadística I .
mensual de importación y exportación que I Sr. Director general de Contribuciones in
publica esa Dirección general; . . | directas.

Considerando que la reforma propuesta I -------
ha de redundar en beneficio de la Admi- I . .
nistración, del Comercio y de las Cojpora- I Exmo. Sr.: Visto el expediente instruido 
ciones y personas que tienen necesidad de ¡ acerca de la manera de aplicar el impues- 
conocer tan importantes publicaciones; I to especial de consumos á la cerveza y al

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre I llamado vino de Vermouth:
la Reina Regente del Reino,, conformán- I Considerando que si bien respecto á 
dose con lo propuesto por V. E., y lo in- I aquella no puede dudarse que está com.- 
formado por la Junta de Aranceles., y Va- I prendida en el art. 3.° de la ley de 21 de 
loraciones, se ha servido mandar: I Junio último, y en tal concepto debe pa

l .° A partir del mes de Enero prpxi- |. gar á razón de 262 milésimas de peseta por 
mo, los resúmenes mensuales de la esta- I. ca¿a grado centesimal de alcohól puro que 
dística se publicarán en unos cuadernos I contenga, en cuanto al Vermouth surge la 
que comprenderán los principales . ar- I duda.de.si debe conceptuarse como vino ó 
Líenlos imporíados con expresión, de las I como licor: ............. '
cantidades y valores; los principales artí- I Considerando que el verdadero Ver 
culos exporíados con las mismas indicacio: | moulh es el vino blanco con algunas sus- 
nes; un resumen de la navegación y piro I tancias vegetales en infusión para hacerle 
de la recaudación obtenida. . , ] estomacal y aperitivo, y como tal vino se

2 .° En dichos cuadernos se harqn com- I declaró que debía aforarse en las Reales 
paraciones por períodos de tres años, no I órdenes de 21 de Julio de 1879 y 23 Sep- 
sólo de cada mes con sus correspondientes I tieínbre de 1883;
de los años anteriores, sino de todos los I y considerando que á la sombra de esta

Sección 3.Negociado 3.°—Circular — 
Encargo á los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, fuerza de la guar- I 
dia Civil, vigilancia, y demás dependientes 1 
de mi autoridad, la busca y captura de los . 
presos fugados el dia 22 del actual de la 
cárcel de Baena (Córdoba) cuyos nombres 
y señas personales se expresan á continua- • 
ción; y caso de ser habidos los pondrán á 
disposición de este Gobierno.

Palma 27 de Enero de 1890.
El Gobernador, 

Ricardo Ayu>o.

meses transcurridos. . | clasificación pudiera intentarse el fraude
3 .° En dichos resúmenes se aumentarán I ¿e introducir licores con el nombre de vi-

en el comercio de importación 44 partidas I uo Vermouth;
de otros tantos artículos que por su impor- I . S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
Lancia comercial merecen ser ponocidos, I ia Reina Regente dél Reino, conformán- 
suprimiéndose 15 d° los que ahora se pu- I dose.con lo propuesto por V. E. y lo in- 
blican, y que la práctica ha demostrado I formado por la Junta de Arránceles y Va- 
ser de muy escasa entidad; en el comercio I [oraciones, se ha dignado resolver:
de exportación se aumentarán 45 partidas. I j o Que la cerveza debe adeudar con

4 .° En los resúmenes se detallarán las I arreglo al artículo 3.° de la ley de 21 de Ju- 
principales procedencias del trigo, harina I nj0 último para la percepción del impues- 
de trig), los demas cereales, azúcar, cacao, I f0 sobre alcoholes.
café y aguardiente, y en el de exportación I 2.0 Que el vino Vermouth está com
ías provincias por donde se extraiga el I prendido por igual concepto en el art. 5.° 
aceite de olivas, agrupándolas . en, tres re- I ia citada ley. , .
giones que comprenderán: la 1.a, las pro- I y 3.° Que los aguardientes y licores 
vincias del Mediodía; la 2.a, las de Levan- i qUe se presenten á despacho con el nom- 
te, y la 3.a, las demás. . ' I bre de Vermouth. se hallan comprendidos

5 .° Tanto en las estadísticas mensuales I eu e[ art 3 0 ¿e [a iey.
como en las anuales, se detallará. separa- I j)e Reai orden lo digo, á V. E. para los 
demente de los artículos que se aforap por I efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
la partida 185 la pasta para hacer papel. .1 muchos años. Madrid 31 de Diciembre de

6 .° Se suprimirán en los resúmenes las I jggg. . . .
casillas de diferencias, asi como las de los I....................... . GONZALEZ
derechos de Arancel de cada partida. I .__.

7 - La impresión de los cuadernos Sr Director general de Contribuciones m- 
mensuales de la estadística se satisfará en | directas.

•trnoíiici ■. Aa .v. .c? ■•■v 1 "v-, .

CONSEJO DE ESTADO

REAL DECRETO

DON ALFONSO XIII. por la gracia de 
)ios y la Constitución. Rey de España, y 

en su nombre, y durante su menor edad, 
a Reina Regente del Reino.

aA todos los que las presentes vieren y 
entendieren, y á quienes toca su observan
cia y cumplimiento, sabed: que he venido 
en decretar lo siguiente:

Eu el pleito contencioso administrativo 
que, en única instancia, pende, ante el 
Consejo de Estado, entre partes, de la una, 
como recurrente, Juan Martínez Urrutia, 
representado por D. Francisco Delgado, y 
de la otra la Administración general del 
Estado, representada por Mi Fiscal, sobre 
abono de atrasos de la pensión que le fué 
concedida por Real Orden de 10 de Di
ciembre de 1886:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que 

resulta.
Que Juan Martínez Urrutia, en instan

cia presentada en 13 de Septiembre de . 
1884 en la Capitanía general de Granada, 
solicitó se instruyera la información pre
venida en la Real Orden de 27 de Diciem 
bre de 1881; y debidamente tramitada, se 
justificó en ella que no percibía pensión 
alguna; y que satisfacía de contribución j 
14 pesetas 78 céntimos en el año económi- " 
co de 1884-85, por una casita en el pueblo - 
de Abla y dos pequeñas fincas rústicas que *. 
poseía, siendo considerado pobre desde el 
1869:

Que remitida la información al Ministe
rio de la Guerra con otra instancia del in
teresado, en que solicitaba se le concedie
se la pensión como correspondiente padre 
del soldado Francisco Martínez Sánchez, 
que falleció en Ultramar en 7 de Marzo 
de 1869, se expidió la Real orden de 10 
de Diciembre de 1886, por la que se le 
concedió la pensión anual de 182 pesetas 
50 céntimos desde el dia 18 de Agosto de 
1886. en que había justificado su pobreza, 
con sujeción á lo resuelto en la Real Or
den de 28 de Febrero de 1884:

Vistas las actuaciones contencioso ad
ministrativas, de las que aparece: ,

Que contra esta Real Orden dedujo re
curso contencioso, á nombre de dicho in
teresado, D. Francisco Delgado, con la sú
plica de que le fueran abonados los atrasos 
correspondientes á los cinco años anterio
res, conforme á la interpretación dada á la 
ley de contabilidad; y emplazado mi Fiscal 
para contestarle, lo hizo con la pretensión 
de que, absolviéndose á la administración 
general del Estado, se confirmase la Real 
Orden reclamada:

Vistos los artículos 51, 52 y 53 del pro
yecto de ley de 20 de Mayo de 1862, pues
tos en vigor por el art 15 de la ley de 
Presupuestos de 25 de Junio de 1864, en 
los cuales se determina el derecho á pen- 

¡sión de las viudas, huérfanos, madres viu
das ó padres pobres de los militares falle
cidos en Ultramar;

M.C.D. 2022



2 ....../ VistaTa Real Orden de 27'de Diciem- 1 cuotas que han sido señaladas á los res- las oficinas del Consejo provincial de Agri- | Núm. 1183
bre de 1881, en que se dispone la forma pectivos Ayuntamientos tenga lugar en la cultura Industria y Comercio, Plaza de 1
en que se han de practicar las informacio- Sucursal del Banco de España en esta Ca- Sta. Eulalia, á fin de que se les facilite a COMISION PRO\ ^CIAL
nes de pobreza ante las Autoridades mili- pital en el preciso término de un mes; y nota que deben entregar en la expresada ; • DB LAs b a l e a r e s
tares: - al efecto cuidarán los Sres. Alcaldes de Sucursal CpnCircular.-Ce-

Considerando (¡ue el derecho á pensión que los Depositarios ó encargados de rea- Palma 23 Knero ItiJU.- Cl r iesKieme rra¿0 definitivamente en 31 de Diciembre
concedido por la ley antes, citada á los pa- lizar los ingresos se presenten antes en la de la Diputación provincial, Mariano ca- ef perfodo de ampliación del ejer-
dres de los militares, si bien arranca de la Secretaría déla Comisión provincial de nals. P. A. de la D. 1hilvano run , 1 c—Q econdmico de 1888 á 89, correspon-
fecha del fallecimiento de los hijos, es á defensa contra la filoxera establecida en Secretario. 1 |og Depositarios de los. Ayuntapiien-
condición de que aquéllos sean pobres y ni i a v  rn 1 tos délos pueblos de esta provincia, pre
acrediten esta cualidad en la forma y por f ü )| | $ | PROVINCIAL DE DEFENSA CONTRA LA FILOXERA! sentar á dichas Corpora iones las cuentas 
los trámites establecidos en la Real Orden ' ‘ . 1 municipales documentadas respectivas al
de 27 de Diciembre de 1881: RELACION del número de hectáreas de viñedo, existentes en los pueblos de esta pro- citado año eeonómico y á los gres. Alcal-

Considerando que esta, aclaración es vincia, deducidas las porciones menores de media hectárea, y de las cantidades deg lag del presupuesto, ó sea de su admi-
acertada porque la pobreza es una circuns- que les corresponde satisfacer por el recargo de sesenta céntimos de pesea por l n¡strac¿(5ni ¿ tenor de lo preceptuado en la
tancia accidental de la vida que cambia | hectárea, acordado por esta Comisión para el corriente año económico ibhJ a au. | Real órden de 31 de May0 de 1886f é ins.
con frecuencia, por lo que pnede sostener- 1 . i
se racionalmente que el interesado que tie- 1 Partidos
ne derecho á una pensión, mediante la | -judiciales. 1

currir los años sin practicar la prueba in- 1 *
dispensable, da á entender que su caren- 1 J
cia de recursos ha comenzado en la época 1 '
en que solicita justificarla, y no antes:

Considerando que en el caso de este plei- 1 (
to el acto'- alegó su pobreza y pidió se le I L
admitiera la justificación en instancia pre- 1 alma • ■ ■ A
sentada en 13 de Septiembre de 1884, y 1 
no habiendo terminado la información has- 1 ;
ta 18 de Agosto de 1886, no sería justo 1 
que se le privase del importe de la pensión 1 1
en ese período, estando justificado que era 1 
pobre en la época en que pretendió hacer 1 
valer este requisito:

Considerando que, por lo demás, la I
Real Orden reclamada se ajusta al espíri- 1 
tu y letra de la ley antes citada y de las 1 
disposiciones dictadas para su ejecución. |

Conformándome con lo consultado por 1 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 1 
Estado, en sesión á que asistieron Don 1 
Juan de Cárdenas, Presidente accidental; 1 
D. Feliciano Pérez Zamora, el Marqués de 1 
los Ulagares, D. Angel María Dacarrate, 1 inca...................  
D. Enrique de Cisneros, D. Fernando 1
Guerra, D. José María Valverde, D. Cán- | 
dido Martínez, D. Julián García San Mi- 1 
gueL D. Juan Facundo Riaño y D. Carlos 1 
Navarro; j

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey | 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente | 
del Reino, 1

Vengo en declarar que Juan Martínez I
Urrutia, no tiene derecho á los atrasos de 1 
cinco años que reclama, debiéndose con- 1 
síderar como corriente y serle abonada la I i

i pensión desde 13 de Septiembre de 1884, I
fecha de la presentación oficial de su pri- 1 
mera solicitud, y confirmándose la Real 1 
Orden reclamada de 10 de Diciembre de 1
1886, en cuanto no se oponga á esta decía- 1 Manacor. . . . / 
ración. 1

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil 1 
ochocientos ochenta y ocho.=María Cris- 1 
tina.=El Presidente del Consejo de Mi- 1 
nistros, Práxedes Mateo Sagasta. 1
' Publicación.—Leído y publicado fué el 1 
anterior Real Decreto Sentencia por el 1 
F-xcmo. S. D. Pedro de Madrazo, Conseje- 1 
ro de Estado y Ministro del Tribunal de 1 
lo Contencioso Administrativo en la au- | 
diencia pública celebrada por dicho Tri- 1 
bunal, hoy 8 de Octubre de 1888.=Licen- 1 Mahon...............  
ciado Julián González Tamayo.

(Gaceta 22 Enero

Anuncios oficiales._ _ _ _ 1
Núm. 118*2 I

DIPUTACION PROVINCIAL
DE LAS BALEARES 1

Circular.—Cuotas para atender á los gas- 1 
tos de defensa contra la üloxera de 1889 1 
á 1890. ‘ I

Habiendo formado la Comisión de de- 1 
fensa contra la filoxera, en estas islas la 1 
relación del número de hectáreas de viñe- 1 
do existente en cada uno de los pueblos, 1 
con expresión de las cantidades que las 1 
corresponden por el recargo de sesenta I Palma............  
céntimos de peseta por cada hectárea de 1 ^ca...............  
viña existente en la provincia, deducidas 1 M;uiacor- . . • 
las porciones menores de media hectárea, 1 Mahon............  
ha acordado la Excma. Diputación que, 1 Iblza...............  
la indicada relación se publique en el Bo- I
Tt-TTxr Oprn-iiT. v a h a  se recomiende á los 1

PUEBLOS. '
B

Número de

cetáreas.| Areas

cuotas que les i trucción de la Dirección general de Admi- 
corresponde. 1 focaf ¿e f o de Juni0 del mismo

Pesetas. 1 año, para que puedan llenarse los trámites

Ugaida...........................................................
Indraitx.........................................................
Sañalbufar.....................................................
Buñola...........................................................
Dalviá...........................................................
Aummayor.................................................... 
^arratxí.....................................................  
>alma..........................................................  
Santa Eugenia..............................................  
Santa María................................................
Valldemosa....................................................

Total.....................................

Alaró...............................................................
Alcudia...........................................................
Binisalem.....................................................
Búger..............................................................
Campanet. . ...........................................
Costitx...........................................................
Inca................................................................
Lloseta ...........................................................
Llubí...............................................................
Santa Margarita........................................... 
María..............................................................
Muro...............................................  . . .
Pollensa..........................................................
La Puebla......................................................
Sansellas......................................................
Selva.......................... ..... ...............................
Sineu...............................................................

Total.....................................

'Artá................................................................
Campos...........................................................
Capdepera..................................................... 
Felanitx..................................................... 
Manacor........................................................  
•Montuiri........................................................  
Petra..............................................................  
Porreras......................................................... 
San Juan....................................................
Santafly. . . ...........................................  
Son Servera................................................

xVillafranca................................................

Total................................

/Alayor.....................................................
VCiudadela  
/Perrerías  
jMahon  
rMercadal  
\.Villa-Cárlos  
| Total................................

ílbiza..........................................................
1 Santa Eulalia........................................... 
| San José. . . . ................................  
(San Juan Bautista................................

Total................................

RESUMEN.

Totales.............................

706
4

28
6

34 
1048

179 
235 
413
657

14

10
26 
00 
00
00 
91 
50 
99 
30 
42 
00

I establecidos en los artículos lol, 102, loo 
423‘66 | y 164 de la ley municipal.

2‘56 | En cumplimiento, pues, de lo que pre- 
16*80 | viene el art. 20 de la citada Real orden, y 

3*60 | el 64 de la referida instrucción y á fin de 
20*40 | que dichas cuentas, se presenten debida- 

629*35 | mente justificadas, evitando de este modo 
107*70 | los reparos que su exámen habría de moti- 
141*60 | var, ha acordado esta Comisión provincial 
247*98 | encargar á los Sres. Alcaldes, dispongan 
394*45 | que en la primera quincena del mes de

8*40 1 Febrero próximo, se reunan las Juntas mu
_________ I nicipales para revisar y censurar las cuen- 

1996*50 | tas municipales del referido año económi- 
. ._co de 1888 á 89, y luego de cumplimenta-

3327 48

594
34

1655
24
30
56

603
85

171
182
142
175

62
872

1393
83

407

87
71
73
30
65
45
93
91
59
00
78
53
44
87
00
09
10

356*92 | do este requisito, las remitirán por dupli- 
20*83 | cado á está Comisión provincial acompa- 

993*44 | ñando á las mismas los documentos si- 
14*58 guientes: ,
18*39 I 1° Copias del dictamen del Regidor 
33*87 | Síndico al censurar las cuentas; del acto de 

362*35 | la sesión celebrada por el Ayuntamiento 
51*55 | al fijarlas definitivamente y de la celebrada 

102*95 | por la Junta municipal al revisarlas y 
109*20 | censurarlas.

85*66 1 2.° Certificación en la que se justifique
105*31 I la exposición al público de dichas cuentas 

37*46 I Por espacio de 15 * ías.
523*72 3 o Copias certificadas de las actas de
835*80 | arqueo celebradas en 31 de Diciembre de 

49*85 I 1888, al cerrarse el ejercicio de 1887 á 88 
244*26 I y en 30 de Junio de 4 889.
. . I 4.° Copias de los remates de las subas-

6576 95 3946*14 I tas celebradas para el arriendo de los arbi- 
_________ I trios municipales.

1*86 I 5.° La cuenta de la recaudación de la 
373*65 I prestación personal, si los Ayuntamientos

2*34 I han hecho uso de este impuesto.
1028*55 I 6.* La cuenta de la recaudación de re- 

907*58 | partimiento de consumos.
241*94 | '■° La cuenta de la recaudación del re-
388*84 I parto vecinal, siempre que los Ayunta- 
721*96 I mientos hubiesen utilizado este arbitrio 
249*00 I Para cubrir el déficit de sus presupuestos.

44*70 I 8.° La cuenta del patrimonio munici- 
24*00 I pal comprensiva de las fincas, censos, ins- 
73*95 I cripciones instransferibles de la renta del 

- - I Po y demás bienes y derechos que po-

3 
622

3 
1714 
1512
403 
648 

1203
415

74
40

123

10
75
90
25
64
24
06
27
00
50
00
24

6762 95 4058*37 I seen los Ayuntamientos.
. . I 9.° Y las cuentas justificadas de los

14Í
31

1

. 23Í

00
50
42
02
70
53

i 17

89*40 | gastos de material de las escuelas del dis- 
18*90 I trito, y copias de los respectivos presu- 

1*45 | puestos.
27*61 1 Considera innecesario la Comisión pro- 

4*02 I vincial encarecer á los señores Alcaldes la 
2T2 I importancia de este servicio, esperando 

-------------- I confiadamente cumplirán con toda exac- 
143*50 I titud cuanto se previene en la presente 

.--I circular, en los plazos que al efecto fijan
. 2.
. 4.

) 63
5 20
3 43
3 43

15*38 1 las disposiciones vigentes. Palma 25 de 
27*12 | Enero de 1890.—El Vice Presidente, To- 
5‘06 mas Darder.—P. A. de la C. P.—Silvano 
1‘28 I Pont secretario.

. 8 1 39 48*84

. 332

. 657

. 676
. 23
. 8

7 48
6 95
3 95
9, 17
1' 39

■ ■ - ■ ■ ■ ixum. 1104

Habiendo acudido á esta Comisión Do- 
_ I ña Francisca . Solivellas y Barrera solici- 

1996*50 I tando se cancele la fianza hipotecaria de 
3946'14 I 1.500 pesetas constituida por su difunto 
4058*37 I esposo D. Ignacio Seguí y Bonet, en ga* 

143*50 | rantía del cargo de Secretario Contador que 
48'84 I fué del Hospital, he dispuesto se publique

. 16988 94
" .1 "I este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la

___10193*35 provincia para que en el término de dos
Alcaldes adopten desde luego las medidas 1 Palma 21 de Septiembre de I889.-E1 Presidente, Ayuso.—P. A. de la C., El Vo- 1 meses a contar desde esta techa puedan 
oportunas á fin de que el ingreso de las | cal Secretario, Francisco Satorrae. 1 hacerse las reclamaciones que contra dicho
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Seguí hubiere pasados los cuales se conce* 
derá la indicada fianza, ó se acordará lo que 
proceda.

Palma 24 Enero de 1H90.—El Vice Pre- 
cidenté de la C. P., Tomás Darder.

Núm. 1185

ADMINISTRACION
DE CONTRIBUCIONES DE LAS BALEARES

Impuesto de Minas

Canon por razón de superficie.

El artículo 11 de la Instrucción para la 
administi-ación de los impuestos sobre la 
propiedad minera le 9 Abril de 1889 apro
bada por Real decreto de la propia fecha, 
dispone que la cobranza del cánon se rea
lice en la forma dispuesta por la contribu
ción de inmuebles.

La Instrucción para los Recaudadores 
de las contribuciones Territorial é Indus
trial, de fecha 12 de Mayo de 1888 en su 
artículo 34 previene que el período de co
branza ha de comenzar y terminarse pre
cisamente dentro del segundo mes del tri
mestre. , ,

En su consecuencia esta Administración 
pone en conocimiento de todos los mineros 
de la provincia que la recaudación del im
puesto del Cánon correspondiente al tercer 
trimestre del actual año económico, se ve
rificará por los recaudadores de las Zonas 
donde radican las Minas durante el próxi
mo mes de Febrero; debiendo advertir á 
los interesados que si dejan transcurrir di
cho mes sin realizar el pago se procederá 
al cobro por la via de apremio.

Palma Enero de 1890.—El Administra
dor de Contribuciones, Bernardo Amer.

Núm. 1186

D. Bernardo Amer y Pons, Administrador 
de Contribuciones de esta Provincia.
Hago saber: que por el Ayuntamiento 

de Felanitx me ha sido presentada rela
ción de los contribuyentes que no se han 
provisto de su correspondiente cédula per
sonal durante el actual ejercicio en los 
plazos establecidos en el articulo 37 de la 
Instrucción de 27 de Mayo de 1884 y en 
su virtud he dictado la siguiente , •

Providen áa: Por cuanto los contribu
yentes comprendidos en esta relación no 
se han provisto de la correspondiente cé
dula en los plazos señalados en el artículo 
37 de la Instrucción de 27 de Mayo de 
1884 quedan incursos en la penalidad que 
les imponen las disposiciones vigentes con 
más el 5 p§ que marca el artículo 11 de 
la Instrucción de procedimientos de 12 de 
Mayo de 1888, pudiendo proveerse de di
cho doc imputo con el mencionado recargo 
dura ite los 5 dias siguientes á la publica
ción de la presente según dispone el artí
culo '14 de la citada Instrucción.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia para conocimiento de los 
deudores y á los efectos de Instrucción.

Palma 27 Enero 1890.—El Administra
dor, Bernardo Amer.

)

i
5
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Num. 1188

«SIMIA DE FONDOS MUNICIPALES DE CAPDEPEEA

Segundo trimestre de 1889 d 1890.
Cuenta del segundo trimestre del año económico de 1889 á 1890 que rinde el 

Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos ceri fi
cados en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE -c u e n t a  d e c a ja .
Pesetas. Cts.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..................................

1295*35
10816*08

- Largo . . .
Data por pagos verificados en igual trimestre. .

12111*43
9652*26

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . •2459'17

SEGUNDA PARTE—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s .

INGRESOS

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11

Propios..................................
Montes..................................
Impuestos............................
Beneficencia^.......................
Instrucción pública . . .
Corrección pública. . , .
Extraordinarios....................
Resultas..................................
Recursos legales para cubrir e
déficit . .............................

Reintegros............................
Ampliación............................

Cargo. .

PAGOS

Gustos del Ayuntamiento . 
Policía de seguridad . . . 
Policía urbana y rural . . 
Instrucción pública . . . 
Ben eficiencia......................  
Obras públicas......................  
Corrección pública. . . . 
Montes.................................  
Cargas.................................  
Obras de nueva construcción 
Imprevistos...........................
Resultas..................................
Ampliación............................

Núm. 1187

ALCALDIA DE MURO
Terminado el repartimiento del impues

to de consumos y sal, de granos líquidos 
y alcoholes de la presente villa, con sus re
cargos, correspondientes al presente ejer
cicio; permanecerá este expuesto al públi
co en la secretaría del Ayuntamiento, du- 

’ rante el plazo de ocho dias hábiles, á efec- ■ 
tos de reclamación, á contar desde el de 
su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la| 
provincia.

Muro 25 Enero de 1890.—El Alcalde, 
Francisco Sorra.—Gabriel Pujol, Secreta
rio.

La precedente cuenta está conforme con lo que , _ ,
Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán á la 
cuenta genera! definitiva del ejercicio.

EnCapdepera á 31 de Diciembre de 1889.—El Depositario, Pedro Flaquer.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Ex&mipada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asien
. tos de los libros de esta contaduría de mi cargo.

En Capdepera á l.° Enero de 1890.—El Contador (ó Secretario Contador,) 
Mateo Sirer.—V.e BU, El Alcalde, Sebastian Ferrer.

Núm. 1189

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

Data.

libros de la

Saldó del tri- Operaciones TOTAL
meshre ante- realizadas de las operacío-

rior por en este trv nes liasta
operaciones 
realizadas.

m -astro. este trimestre

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

» » »
» » »
» » »
» » »
» »
» » »

» »
231*18 » 231-18

612*30 1544*66 2156*96
» » »

955*82 9271-42 10227-24

1799*30 10816*08 12615*38

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

109-80 109*89
» » »

» »
V » »
» »
» » »
» * »
» » »

1607*48 1607*48
» » »
» 61*25 61*25
» » »

503*95 7873*73 8377-68

. ,503*95 9652*26 10156*21

resulta de los

AYUNTAMIENTO DE M.VNAC0R
Estracto de los principales acuerdos toma

dos por este Ayuntamiento durante los 
meses de
Julio.—En la sesión ordinaria celebrad9- 

el día dos, se acordó elevar una instancia 
al Sr. Delegado solicitando la anulación 
del reparto de consumos del presente año 
económico, esponer al público el presu
puesto municipal ordinario: en la del dia 
hueve acordóse el pago dé las atenciones 
pendientes de presupuesto; en la del diez 
y seis no se tomó acuerdo de importancia: 
en la del veinte y tres se acordó publicar 
un bando previniendo la limpieza en toda 
la población para la salud pública: en la 
celebrada el día treinta se procedió al sor
teo de los vocales que han de formar, con 
el Ayuntamiento la Junta Municipal, ha
cer bajas en el padrón de los turnos de 
prestación personal de 1888 á 89 y conce
der dos meses de licencia al Sr. Alcalde 
presidente.

Agosto.—En la sesión ordinaria cele
brada el dia seis se acordó solicitar una 
subvención del Gobierno para impedir la 
emigración: en la celebrada el dia trece 
no se tomó acuerdo de importancia: en la 
del dia veinte, acordóse alzarse ante el 
Excmo. Sr. Director General de Contribu
ciones Indirectas contra un fallo de la De
legación sobre la anulación del reparto de 
consumos, hacer varias obras de repara
ción en el camino del Puerto; en la del 
veinte y siete se acordó solicitar de la Di
rección General de Sanidad la plaza de 
Médico Director del puerto de esta villa; 
esponer al público, el primero de Setiem
bre próximo, las listas electorales para 
Ayuntamientos, y el padrón de la presta
ción personal; el machaque de 400 metros 
de piedra para la recomposición del cami
no del Puerto, acordar varios pagos mien- 

. tras lo permitan los fondos, retirar los po
deres á D. Nicolás Montaner y nombrar á 
D. Jaime Ripoll y Trobat.

Setiembre.—En la sesión que tuvo lu
gar el dia tres se acordó adquirir una bás
cula para el servicio de la Aduana del 

1 puerto y un laúd para el Servicio oficial 
de los empleados del mismo: en la dél dia 
nueve se acordó la adquisición de una ro
mana para el servicio público de San Lo
renzo: en la del diez y siete no se tomó 
acuerdo de importancia: en la del veinte y 
cuatro se denegaron dos instancias sobre 
inclusión de electores en las listas electora
les para Ayuntamientos.

Octubre.—En la sesión ordinaria cele
brada el dia primero, se nombró la Comi
sión encargada para la renovación de hitos 
y mojones: en la del dia ocho se cubrieron 
dos plazas de peones que había vacantes: 
en la del quince se acordó esponer al pú
blico el proyecto de presupuesto munici
pal ordinario correspondiente al presente 
año: en la del veinte y dos se aprobó la 
subasta de 400 metros de piedra macha
cada en el camino del puerto: en la del 
veinte y nueve se acordó subastar la saca 
y acarreo de los sillares para terminar las 
obras de la casa Aduana: subastar el ma
chaque de 103 metros de piedra para la 
reparación del camino del puerto: la espo- 
sición al público el dia primero de No
viembre próximo de las listas ultimadas 
para Ayuntamientos.

Noviembre.—En la sesión ordinaria que 
tuvo lugar el dia cinco se acordó subastar 
la confección de quinientas tablillas para 
carruages: en la del dia doce no se tomó 
acuerdo de importancia: en la del diez y 
nueve se determinó el número de Conce
jales que se habían de elegir en cada colé 
gio, se fallaron varios espedientes de mo
zos á quienes se les había, sobrevenido 
exención; en la del veinte y seis se declaró 
soldado condicional á un mozo que le ha
bía sobrevenido la exención de padre po
bre impedido.

Diciembre.—En la sesión ordinaria cele
brada el dia tres se acordó, en virtud de 
una disposición de la Excma. Diputación, 
instruir varios espedientes de prófdgos en
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la del dia ocho se hicieron varias bajas en 
el padrón de los dos tumos de prestación 
personal correspondiente al presente año 
económico: en la del diez y siete se acordó 
publicar en el B. O. la vacante de Médico 
Cirujano del lugar de San Lorenzo por 
renuncia de D. Miguel Nebot y Mesquida; 
en la del veinte y cuatro se acordó el pago 
de varias cuentas; en la del 31 se acordó 
exponer al público el dia primero de Ene
ro próximo la lista de Compromisarios pa
ra Senadores, y el venido para la forma
ción del alistamiento para el Reemplazo 
de 1890.

JUNTA MUNICIPAL
Julio.—En la sesión celebrada el dia 

diez y siete se aprobaron las cuentas corres
pondientes al año 1887-88 y el presupues
to ordinario del corriente.

Agosto.—El dia veinte y cinco se instaló 
la Junta Municipal que ha de regir duran
te el año económico de 1889 á 90.

Durante los meses de Setiembre y Octu
bre no se tomó ningún acuerdo.

Noviembre.—En la sesión que tuvo lu
gar el dia nueve se aprobó el presupuesto 
municipal ordinario, rectificado por dispo
sición de la Superioridad.

En el mes de Diciembre no. se tomó 
acuerdo alguno.

Manacor 22 Enero de 1890.—El Presi
dente, Andrés Juan.—P. A. del A., El Se
cretario, Juan Patera.

Núm. 1190

AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Extracto de los acuerdos tomados por este 

Ayuntamiento y Junta municipal duran
te el segundo trimestre del comente año 
económico.
Dia seis de Octubre.—Fué aprobada la 

anterior, así mismo fué aprobado el nom
bramiento de peritos prácticos para el des
linde y amojonamiento del término muni
cipal, se acordó se celebren las sesiones or
dinarias los sábados á las ocho de la noche.

Dia doce de Octubre.—Fué aprobada la 
anterior, se acordó se espida comisión de 
apremio contra el arrendatario de la casa 
Alóhndiga, aprobar la liquidación practica
da á la recaudación, presente las objecio
nes que crea prudentes el ex-recaudador 
contra la liquidación, entregar á un vecino 
cierta cantidad como donativo, siendo este 
con cargo al capitulo de imprevistos.

Dia diez y nueve de Octubre.—Fué apro
bada la anterior; se acordó señalar un 
plazo al ex-recaudador Mulet para hacer 
efectivo el descubierto; conceder permiso á 
un vecino para abrir una ventana y pase 
la comisión para señalar la alineación para 
la construcción de una pared, aprobar el ex
tracto de los acuerdos tomados en los dos 
trimestres anteriores por el Ayuntamiento 
y Junta municipal.

Dia dos de Noviembre.—Fué aprobada el 
acta anterior, se pasó al sorteo de electores 
para completar las firmas que faltan al 
censo electoral; se acordó que la ccmisión 
pase á dar una alineación que se ha solici
tado; la distribución de fondos.

Dia aueye de Noviembre.—Fué aproba
da la anterior, se acordó declarar la inca
pacidad del doble cargo de Alcalde y de 
concejal que ejercía D. Antonio Mulet y 
Oliver, se designó el concejal que según 
Ley le corresponde regentar la Alcaldía y 
del mismo modo el de la segunda Tenencia, 
dándose posesión de dichos cargos; satisfa
cer varias cuentas con cargo al capítulo de 
imprevistos.

Dia diez y ocho de Noviembre.—Fué 
aprobada la anterior; se acordó señalar los 
edificios donde han de instalarse los cole
gios electorales y nombramiento de Presi
dentes.

Día veinte y tres de Noviembre.—Fué 
aprobada la anterior; se enteró el Ayunta
miento de una comunicación del Sr. Go
bernador que traslada un acuerdo de la 
Comisión provincial que dejó sin efecto el 
acuerdo de este Municipio que declaró in- 

• •' capacitado del doble cargo de Alcalde y 

de concejal á D. Antonio Mulet; dejar sin 
efecto el nombramiento de presidentes de 
as mesas electorales.

Dia ocho de Diciembre.—Hubo sesión 
extraordinaria para hacer el escrutinio ge
neral de las elecciones de concejales.

Dia quince de Diciembre.—Hubo se
sión extraordinaria para resolver las inca
pacidades y escusas de los concejales elec
tos.

JUNTA MUNICIPAL
Dia primero de Noviembre.—Fué insta

lada la Junta municipal para el corriente 
ejercicio.

El Ayuntamiento aprobó el anterior ex
tracto en la sesión ordinaria que celebró el 
dia diez y nueve del actual.

Algaida veinte y uno Enero de 1890.— 
El Alcalde, Juan Amengual.—El Secreta
rio, Francisco Verdera.

Núm. 1191

D. Miguel Vita y Oliver, Juez municipal 
Letrado del Distrito de la Lonja de esta 
ciudad, encargado accidentalmente del 
despacho del Juzgado de primera instancia 
del mismo, por ocupación del Sr. Juez 
propietario.
Por la presente requisitoria se cita y 

llama á Miguel Rosselló y Capó hijo de 
Miguel y Juana Ana, natural de Búger y 
vecino de la Puebla, de cuarenta y un años, 
de edad, casado, jornalero y sin instrucción; 
para que en el término de quince dias que 
contarán desde la inserción de la presen
te en la Gaceta de Madrid comparezca á 
este Juzgado y escribanía del infrascrito 
actuario para notificarle la acusación for
mulada por el Sr. Abogado del Estado en 
causa que por delito de contrabando se 
instruye contra el propio Capó, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le para
rán los perjuicios á que haya lugar y será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á to
dos los señores Jueces de instrucción de 
la nación y demás autoridades civiles y 
militares y funcionarios de la policía judi 
cial que por todos los medios que estén á 
su alcance procedan á averiguar el para
dero del espresado Capó y lo pongan en 
conocimiento de este Juzgado. Palma de 
Mallorca nueve de Enero de mil ocho
cientos noventa.—Miguel Vila.—Ante mí. 
Antonio M. Rosselló.

Núm. 1192

Don José Escolano de la Perla, Juez ¿le ins
trucción del Distrito ¿le la Catedral de la 
Ciadad de Palma de Mallorca.
En virtud del presente edicto se cita y 

llama á D. Guillermo Salvá que figura en 
la lista de pasajeros del vapor Mallorca 
en el viaje que hizo saliendo de este puer
to para el de Barcelona el dia veinte y 
tres de Julio último, y á las personas que 
conozcan ó puedan dar razón de quien 
sea el propio Salvá, para que comparezcan 
en este Juzgado dentro el término de quin» 
ce dias siguientes al de la inserción del 
presente edicto en la Gaceta de Madrid, á 
fin de prestar declaración en la causa que 
se instruye sobre homicidio contra Damian 
Salvá y Puigserver (a) Raviu vecino de 
Lluchmayor.

Palma veinte y uno de Enero de mil 
ochocientos noventa.—José Escolano.— 
Por su mandado, Bartolomé M.° Ballester.

Núm. 1193

Don Rafael Gisbert y Catalan, Juez de pri
mera instancia del partido de la villa ¿le 
Inca.
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia del dia catorce del actual re
caída en los autos ejecutivos promovidos 
por Bartolomé Bennasar y Socias con
tra Agustín Cladera y Muntaner, sobre pa

go de cuatrocientas noventa y tres pesetas 
treinta y tres céntimos, y costas, se saca á 
pública subasta, por término de veinte dias 
con rebaja del veinte y cinco por ciento 
de la tasación, la porción de finca que á 
continuación se describe.

La parte indivisa ó sea mitad de la ca
sa con corral situada en la calle del Rosa
rio de la villa de La Puebla, señalada con 
el número sesenta y cinco. Linda la inte- 
tegra casa y corral que se compone de dos 
vertientes, planta baja y un piso, por 
la derecha entrando con casa y corral de 
Sebastian Riutort (a) Negret por la izquier
da con casa y corral de los herederos de 
Antonio Calvó (a) Xambó, y por el fonde 
con la calle de los Solteros: cuya mitad de 
casa y corral ha sido tasada en mil dos
cientas cincuenta pesetas.

La subasta se verificará con sugeción á 
las condiciones siguientes:

1 .a Que el comprador deberá consig
nar en poder del actuario el precio del re
mate precisamente en buena moneda de 
oro ó piala con esclusión de toda clase de 
papel.

2 .a Que serán de cargo del comprador 
los gastos de encante y remate, los de la 
escritura de traspaso y los alodiarios que 
por razón de este se devenguen.

3 .a Que tendrá el comprador que com
parecer el dia y hora y ante el Notario que 
el Juzgado señale á otorgar con el vende
dor la correspondiente escritura de tras
paso.

4 .a Los censos á que acaso esté afecta 
la finca que se subasta se capitalizarán á 
razón del seis por ciento para el efecto de 
bajar su importe del precio del remate.

5 .a El comprador queda sugeto á lo 
que dispone en su regla quinta el artículo 
42 del Reglamento general para la ejecu
ción de la Ley hipotecaria.

Asi pues, quien quiera interesarse en la 
subasta acuda en los estrados del Juzgado 
en el dia trece de Febrero próximo y hora 
de las once de su mañana que es el seña
lado al efecto.

Inca diez y ocho Enero de mil ochocien- 
noventa.—Rafael Gisbert.—Ante mi, Bar
tolomé Verd.

Núm. 1194

Por la presente requisitoria se cita, lla
ma y emp>aza á Rafael Isern y Serta, 
mayor de edad, casado, labrador, natural 
y vecino de la Puebla, cuyas demas cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
sin que se presuma el territorio donde se 
halle, para que en el preciso término de 
diez dias, contados desde la inserción de 
la presente en el Boletin Oficial de la pro
vincia y Gaceta de Madrid, se presente 
en las cárceles de este partido por haberse 
decretado su prisión provisional con mo
tivo de la causa criminal que contra él 
mismo se instruye sobre estafa; previ
niéndole que si no comparece, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

A la vez ruego y encargo á todas las 
autoridades civiles y militares é indivi
duos de la policía judicial, practiquen dili
gencias en busca del mismo Isern; y caso 
de ser habido, sea conducido á dichas 
cárceles á disposición de esto Juzgado.

Dado en Inca á veintidós Enero de mil 
ochocientos noventa —Rafael Gisbert.— 
El actuarlo, Juan Ribas.

Núm. 1195

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de la presente segunda cédula 

se emplaza á los que sean sucesores de 
D.a Leonor Bordils, D.a Catalina, D.a Ma
ría Josefa, D.a Leonor, D. Francisco, y 
D. Juan Bautista Villalonga y Bordils, para 
que en el termino de ocho días comparezcan 
en dicho juzgado y distrito, personándose 
en forma, en los autos de demanda, jui
cio declarativo de mayor cuantía, propues
ta por la Comisión de acreedores de don 

Antonio Villalonga, para la cancelación de 
gravámenes que en el Registro de la pro
piedad existen en la casa calle de S. Fran
cisco de esta Ciudad números 1, 15. 17, y 
19, manzana cuatro, números modernos 
15. 17. 19, calle de 8. Francisco y primero 
plaza del mismo nombre, bajo apercibi
miento que de no comparecer les parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Palma veinte y cuatro de Enero de 1890. 
—Rimon M.o Ballester, Escribano.

Núm. 1196

CÉDULA DE CITACIÓN.

Por la presente se cita á Margarita To
más y Tomás, en ignorado paradero, para 
que el diez y ocho de Febrero próximo á 
las doce de su mañana se presente en el 
despacho del notario de esta ciudad don 
Miguel Ignacio Font á otorgar escritura 
de venta de la casa de la calle de Pesca
dores de la villa de Lluchmayor n.° 21 á 
favor del comprador Miguel Tomás y Vi- 
cens, bajo apercibimiento de si no com
parece la otorgará de oficio un alguacil 
del Juzgado; pues así lo tiene mandado el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de la Catedral de esta Ciudad á solicitud 
de Miguel Tomás y Vicens en los autos 
juicio declarativo de menor cuantía sigue 
contra Margarita Tomás y Tomás, Juan 
Tomás y Vidal y Juana Ana Servera.

Palma veinte y cuatro de Enero de mil 
ochocientos noventa.—Sebastian Gazá.

Núm. 1197

D. Miguel Mir y Arbós, Recaudador de Con 
tribuciones de la 2? Zona de Palma.
Hago saber: Que venciendo el plazo para 

el pago de la cobranza de las contribucio
nes directas por el tercer trimestre del ac
tual ejercicio económico de 1889 á 90 el 
dia primero del próximo Febrero de confor
midad con lo que dispone la Instrucción 
de Recaudadores, de 12 de Mayo de 1888, 
se continúan los dias de dicho mes en que 
se verificará la cobranza en cada uno de 
los pueblos que comprende esta Zona du
rante las horas de ocho de la mañana á 
dos de la tarde por los Recaudadores auxi
liares que á continuación se insertan, á 
saber:

Distritos municipales, Nombres de las 
Recaudadores y días en que tendrá lugar 

la cobranza.
Recaudador, D. Lorenzo Cirerol y Pons. 

—Algaida, del 15 al 16 de Febrero.— 
Lluchmayor, del 20 al 25 id.—Marratxí, 
del 6 al 9 id.—Sta. Eugenia, del 11 al 12 
id.—Sta. María, de! 1 al 4 id.

Recaudador D. Bartolomé Ripoll y Ri- 
poll.—Deyá, del 9 al 10 de Febrero.— 
Fornalutx, del 11 al 12 id.—Sóller, del 1 al 
6 id.

Recaudador, D. Bernardo Darder y Ho
mar.—Buñola, del 9 al 11 de Febrero.— 
Valldemosa, del 2 al 3 id.

Recaudador, D. Julián Vicens y Ferrá. 
—Andraitx, del 9 al 13 Febrero.—Calviá, 
del 1 al 5 id.

Recaudador, D. Bartolomé Mir y Gala- 
fell.—Bañalbufar, del 21 al 22 de Febrero. 
—Estallenchs, del 24 al 25 id.—Establi- 
ments. del 16 al 17 id.—Esporlas, del 1 al 
2 id.—Puigpuñent, del 9 al 10 id.

Lo que se anuncia para noticia de los 
Sres. contribuyentes en cumplimiento de 
lo que se dispone en el art. 33 de la citada 
Instrucción de Recaudadores de 12 de 
Mayo de 1888.

Establiments 25 Enero de 1890.—Mi
guel Mir.
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